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ACTA DE ADJUDICACION 
 

INVITACIÓN PÚBLICA Nº 001 DE 2020 
LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL REGIONAL NORTE 

 
CONSIDERANDO 

 
Que conforme a las necesidades de La ESE Hospital Regional Norte, se adelantó el proceso de INVITACIÓN 
PUBLICA Nº 001 de 2020, teniendo en cuenta como marco legal de referencia el Estatuto Interno de 
Contratación de la entidad. 
 
Que el objeto de la Invitación pública Nº 001 de 2020, es el “ADECUACIÓN DE LAS AREAS DE 
HOSPITALIZACIÓN, RAYOS X, CONSTRUCCION CUARTO DE RESIDUOS Y MANTENIMIENTO DE LA 
RAMPA DE COMUNICACIÓN ENTRE URGENCIAS Y HOSPITALIZACIÓN DEL CENTRO DE SALUD EL 
TARRA”. 
  
Que de acuerdo al Estatuto de Contratación del Hospital y los parámetros establecidos en los términos de 
condiciones definitivos, se realizó la correspondiente invitación y se publicó oportunamente. 
 
Que dentro del plazo establecido para la inscripción de posibles oferentes se recibió la propuesta presentada 
por la Arquitecta ANA BOLENA MEZA MORA.  
 
Que la ESE HOSPITAL REGIONAL NORTE efectuó la evaluación de las propuestas por parte del Comité 
evaluador del Hospital concluyendo que la propuesta presentada por ANA BOLENA MEZA MORA CC No. 
37.273.128 de Cúcuta, Calle 7 an No. 16AE-98 Conjunto La Primavera Int. 16D, teléfono 320-4918907, por 
valor de $159.728.063.oo, cumplía con los requisitos exigidos en la Invitación pública No. 001 de 2020. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la Gerente de la ESE Hospital Regional Norte, en su condición de 
ordenador del gasto de la entidad, atendiendo las evaluaciones surtidas al interior del Hospital, RESUELVE 
adjudicar la presente INVITACIÓN PUBLICA No. 001 de 2020 a la Arquitecta ANA BOLENA MEZA MORA 
CC No. 37.273.128 de Cúcuta.  
 
En constancia se expide a los 27 días del mes de febrero de 2020.   
 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.  
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